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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  346-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora DORIS 

ANGELA GARZÓN PAJARITO, identificada con C.C. No. 39.742.501, agente 

oficioso de su Hijo JOSÉ EDISON MOLINA GARZÓN (Q.E.P.D.), quien en vida 

se identificaba con la C.C. No. 1.007.467.411 contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de petición y acceso a la 

administración de justicia. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora DORIS ANGELA GARZÓN PAJARITO, identificada con la C.C. No. 

39.742.501, agente oficioso de su Hijo JOSÉ EDISON MOLINA GARZÓN 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la C.C. No. 1.007.467.411, 

presenta acción de tutela contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, para que se pronuncien sobre las 

pretensiones incoadas mediante derecho de petición de fecha 11 de julio de 

2022, mediante la cual la parte accionante solicitó el reporte detallado de las 

semanas cotizadas por el señor EDISON MOLINA GARZÓN (Q.E.P.D.), quien 

en vida se identificaba con la C.C. No. 1.007.467.411. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 23, 229 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de agosto (19) de dos mil veintidós (2022), dispuso dar 

trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad accionada mediante 

correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de defensa y contradicción 

frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte accionante y enunciados 

en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La   accionada    ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES    - 
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COLPENSIONES, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo 

siguiente: 

 

 “MALKY KATRINA FERRO AHCAR. en mi calidad de Directora (A) de la Dirección de 
Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones. 
Colpensiones, conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención 
al asunto de referencia, presento informe en los términos del artículo 19 del 
Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse: 
 

1. “Que, conforme a los manifestado por el accionante, y como se evidencia en 
los anexos de la tutela, radico petición por medio del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, no obstante, me permito 
informarle que esta dirección no es un medio autorizado para la radicación de 
este tipo de solicitudes”. 
 

2. “En virtud de lo expuesto, para poder gestionar el ingreso de documentos, 
revisión y decisión de cada solicitud presentada en Colpensiones de forma 
correcta, las radicaciones se efectúan para cada ciudadano por separado, 

asignando un trámite independiente a cada persona, donde quedan asociados 
los documentos que exclusivamente a ella le pertenecen y que son necesarios 
para decidir su solicitud, razón por la cual, al revisar el histórico de trámites 
del causante NO se logró evidenciar que el accionante haya radiado petición el 

dia 11 de julio de 2022”. 
 

3. “Por consiguiente, el hecho vulnerador no se ha configurado en la medida en 
que el derecho prestacional no ha sido reclamado ante la entidad y 
Colpensiones no ha tenido la oportunidad de pronunciase dentro de los 
términos de ley y la Jurisprudencia”. 

 

         RADICACIÓN DE SOLICITUDES POR MEDIOS NO OFICIALES 
 

“Tal como lo ha señalado el accionante, la petición que dio origen a la presente 
acción constitucional fue radicada a traves un correo electronico, NO autorizado 
por esta Adminsitradora, pero además sin que se demuestre la recepción del 
mismo, pues no basta con el envio para garantizar su entrega”. 

 

“Al respecto debe señalarse que Colpensiones es una entidad pública, que tiene 
representación nacional, lo que hace que a diario se reciban miles de solicitudes, 
razón por la que se encuentra organizada por procesos que permitan la 
clasificación, organización y adecuado trámite de todas las solicitudes recibidas, 
(peticiones, quejas y reclamos, así como reclamaciones adminsitrativas de 
reconocimiento de pretaciones economicas), lo que conlleva a generar 

mecanismos de recepción de solicitudes a traves de formularios y medios 
exclusivos para poder direccionarlos adecuadamente y atenderlos dentro de los 
términos legales”. 
 
“En  atenciòn  a  lo  anterior, a traves de su pagina oficial, https:sede.colpensiones. 
gov.co/publicaciones/294/nuestros-servicios-electronicos/, ha señalado de 
manera expresa los trámites que pueden adelantarse de manera electrónica: 
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“Por su parte, respecto a los trámites misionales administrados por Colpensiones 

relacionados con solicitudes de prestaciones económicas, novedades de nómina de 
pensionados, pagos de subsidios de incapacidad así como valoración de la pérdida 
de capacidad laboral, entre otros, deberán ser radicados en los puntos de atención 
al ciudadano PAC, de acuerdo a los horarios estipulados por la Entidad dentro del 
marco de la emergencia sanitaria; teniendo en cuenta que estas solicitudes 

requieren de unas validaciones tendientes a evitar alguna suplantación o cualquier 
riesgo que afecte el reconocimiento de un derecho económico”. 
 
“Así las cosas, los canales de atención de Colpensiones son los siguientes: 
 
● Portal WEB www.colpensiones.gov.co. 

● APP Móvil 
● Línea de atención al ciudadano: en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, 
o la línea gratuita nacional al 01800410909. 
● Puntos de atención al ciudadano PAC, habilitados de acuerdo a lo publicado en 
el Portal Web 
Link:https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/puntos_de_atencion_colpensiones 
 

“Nota: Por favor no responder este correo con consultas y/o solicitudes ya que no 
podrán ser atendidas por este medio”. 

 
“Al respecto, la Corte Constitucional se pronunció recientemente en sentencia 230 
de 2020, de la siguiente manera: 
 
“Como ya se anunciaba, el plazo para la respuesta de fondo se contabiliza 
desde el momento en que la autoridad o el particular recibieron la solicitud 

por cualquiera de los medios habilitados para tal efecto, siempre que 
estos permitan la comunicación o transferencia de datos. En otras palabras, 
los términos para contestar empiezan a correr a partir de que el peticionario 
manifiesta su requerimiento, (i) ya sea verbalmente en las oficinas o medios 
telefónicos, (ii) por escrito –utilizando medios electrónicos que funcionen 
como canales de comunicación entre las dos partes, o por medio impreso 
en las oficinas o direcciones de la entidad pública o privada–, o (iii) también 

por cualquier otro medio que resulte idóneo para la transferencia de datos”. 
 
“Tal como es señalado por la Corte, para que nazca dicha obligación por parte del 
receptor, el medio debe ser un canal habilitado con el fin de tener comunicación 

entre las dos partes, sin embargo se insiste, el correo utilizado por el accionante 
nunca ha estado habilitado con este fin y el mismo no permite la trasferencia de 
datos”. 

 
“En la misma sentencia de hecho, la Corte zanja la discusión respecto de que en 
efecto, conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, las entidades pueden determinar qué tipo de solicitudes pueden 
presentarse electrónicamente y cuales necesariamente deben hacerse de manera 
presencial: 

 
“En este orden de ideas, como ya se anunció en el apartado anterior, una de las 
excepciones a la citada regla, refiere a lo previsto en el artículo 15 del CPACA 
que habilita a las autoridades para exigir que ciertas peticiones se 
presenten por vía escrita (en físico), para lo cual, deberán facilitar a los 
interesados formularios que permitan estandarizar tales solicitudes. Esta 
posibilidad, que podría leerse en un primer momento como una limitación al 

ejercicio del derecho de petición, por cuanto se restringe la elección del medio a 
utilizar por parte del interesado, fue avalada por esta Corporación, al considerar 

que se trata de una medida extraordinaria de la que se pueden valer las 
entidades públicas, sujeta a estrictos criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad”. 
 
“Cada autoridad tiene la posibilidad de determinar cuáles son los espacios tantos 

físicos como electrónicos de que dispondrá para mantener comunicación con la 
ciudadanía, teniendo en cuenta sus funciones, presupuesto y posibilidad de 
atención efectiva”. 
 
“Todo lo anterior, conforme a los principios de racionalización, estandarización y 
automatización de trámites, y por su puesto la seguridad de la información, por lo 

anterior, además, la misma sentencia T-230 de 2020, señaló 
 
“Por ello, y como regla sobre el particular, se impone que los mensajes de datos 
que se utilicen para formular solicitudes respetuosas deberán poder determinar 
quién es el solicitante, y que esa persona aprueba el contenido enviado. Sobre 

http://www.colpensiones.gov.co/
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esto, el artículo 7 de la precitada Ley 527 de 1999 establece que la identificación 

del sujeto se podrá dar en los casos de los mensajes de datos, siempre que: (i) el 
método utilizado “permita identificar al iniciador del mensaje de datos y (…) que 
el contenido cuenta con su aprobación;” y (ii) “[q]ue el método sea tanto confiable 
como apropiado[,] para el propósito por el cual el mensaje fue generado o 
comunicado”2 . Para ello, este tipo de medios deben contar con sistemas de 

protección de la información como la criptografía (posibilidad de crear un perfil con 
una contraseña que solo conozca el titular de la cuenta) o la firma digital, esto es, 
un tipo de firma electrónica acreditada que ofrece seguridad sobre la identidad del 
firmante y la autenticidad de los documentos en que se utilizan (art. 28, 
L.527/99)”. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  86  de la Carta Fundamental, 
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penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo  dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 

se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El  núcleo  esencial  del  derecho  de  petición  reside  en la resolución pronta y 
oportuna  de  la  cuestión,  pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la  
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autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 

fundamental de petición. 
 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 

el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 

más: 
 

j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 
deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 

 
En lo atinente al Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, la Corte 

Constitucional en alguno de los apartes de la Sentencia T-018/17, indicó lo 

siguiente: 
 

“(…) El acceso a la justicia en términos constitucionales es un derecho fundamental 
en sí mismo y un derecho garantía. En efecto, la obligación de garantía respecto 

del derecho de acceso a la justicia se refiere al deber que tiene el Estado de hacer 

todo lo que esté a su alcance para el correcto funcionamiento de la administración 
de justicia. Es decir, se trata de lograr el buen gobierno de la función y la provisión 
de infraestructura para que los jueces puedan ejercer su importante 
labor.  Entonces, la realización de dicho derecho no se limita a la posibilidad que 
debe tener cualquier persona de plantear sus pretensiones ante las respectivas 
instancias judiciales, sino que se trata de una garantía que se extiende a dotar de 

infraestructura a las juezas y jueces para que puedan acceder al ejercicio de 
administrar justicia y de esta forma garantizar la eficiente prestación de este 
servicio público (…)”. 
 
“(…) La obligación de respetar implica el compromiso del Estado de abstenerse de 
adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia 
o su realización. De otra parte, la obligación de proteger implica que el Estado 

debe adoptar medidas para impedir que terceros obstaculicen el acceso a la 
administración de justicia del titular del derecho. A su vez, la obligación de 
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garantizar involucra el deber del Estado de facilitar las condiciones para el disfrute 

del derecho y hacer efectivo el goce del mismo (…)”. 

 
“(…) Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de 
medidas para que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser 

parte en un proceso.  Asimismo, ese deber de tomar medidas implica la obligación 
de remover los obstáculos económicos para acceder a la justicia, crear la 
infraestructura necesaria para administrarla y asegurar la asequibilidad de los 
servicios del sistema de justicia para toda la población[48]. Por su parte, la creación 
de infraestructura judicial implica la asignación de recursos técnicos y la provisión 
de los elementos materiales adecuados en los puestos de trabajo de los operadores 

de justicia para garantizar un acceso eficiente a la administración de justicia (…)”. 

 
“(…) Mediante la Ley 497 de 1999 se implementaron los Jueces de Paz y se 
reglamentó su organización y funcionamiento. En la exposición de motivos 
correspondiente se les visualizó como constructores de paz y operadores de un 
mecanismo encaminado a mejorar la administración de justicia en nuestro país. 

Allí se entendió que el acceso a la administración de justicia, además de ser un 
derecho de todos, también constituye un imperativo político en cuanto se relaciona 

con la capacidad de “resolver en equidad conflictos individuales y comunitarios, 
que abren un horizonte de acciones hacia la realización de la justicia como clave 
central de la convivencia ciudadana del nuevo país (…)” 

 
SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA 

 
La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 

cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan. 

 
  “(…) “El artículo   22   del   mencionado   decreto,  “el   juez,  tan pronto llegue al 
  convencimiento  respecto  de  la  situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 
  necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
  entenderse  como una autorización legal para que  el  juez  resuelva  sin  que los 
  hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 

  probados,  cuando  menos en forma sumaria dadas las características de este 
  procedimiento.  Su  determinación  no  puede  ser  adoptada  con  base en el 
  presentimiento,  la  imaginación  o  el  deseo,  sino  que  ha de obedecer a su 
  certidumbre  sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 
  fundamental,  si  acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente  
                       la tutela.  A  esa  conclusión  únicamente  puede  arribar  el  fallador  mediante la 
  evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 

  el derecho de defensa de las partes (…)". 

 
Así  pues,  la  tutela  solo  sería  procedente  siempre y cuando se logre demostrar 

que el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo 

cual una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, 

pues como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra 

sujeta a que el accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el 

medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 

derechos fundamentales presuntamente afectados. 

 
Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn48
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inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 
Así las cosas, este Despacho considera que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, no ha vulnerado en 

manera alguna el derecho fundamental constitucional, incoado por la parte 

accionante, pues tal como lo relaciona la accionada en su respuesta, la 

accionante no tramitó el derecho de petición conculcado ante el correo señalado 

para tal fin, pues tramitó el mismo en el correo: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  siendo éste exclusivo para 

las notificaciones judiciales, así las cosas, SE CONMINA a la accionante para 

que tramite su derecho de petición en los Puntos de Atención al Ciudadano 

– PAC, para que pueda prosperar lo pretendido. 

 
Sin más consideraciones, asistiéndole a la accionante otros mecanismos para 

prosperar lo pretendido, es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto 

de decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, la  acción  invocada  por  la señora 

DORIS ANGELA GARZÓN PAJARITO, identificada con C.C. No. 39.742.501, 

agente oficioso de su Hijo JOSÉ EDISON MOLINA GARZÓN (Q.E.P.D.), quien 

en vida se identificaba con la C.C. No. 1.007.467.411 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO:  Si  la  presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a 

la  H.  Corte  Constitucional  para  su  eventual  revisión,  en cumplimiento a lo 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,                  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 
LM 
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 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-369. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-369, instaurada por la señora ANA FRANCISCA PÉREZ MUÑOZ, 

identificada con C.C. No. 31.854.801 contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de petición e igualdad. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncien sobre el derecho de petición impetrado por el accionante con 

radicado No. 2022-8183590-2 de julio 27 de 2022, en el que solicita se 

REALICE un nuevo PAARI MEDICIÓN DE CARENCIAS y se realice una 

nueva valoración para determinar el estado de las Carencias y de Vulnerabilidad 

y como consecuencia de ello se CONCEDA la ATENCIÓN HUMANITARIA 

PRIORITARIA, así mismo se pronuncien sobra las demás pretensiones 

incoadas por el accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

LM 
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La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 135 del 01 de septiembre de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
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